RESOLUCION  N° 031/05

Vistos:

Que don …, con  D.N.I. No…., esposo de la Sra. …, titular de la Póliza de Seguro por Muerte Accidental No.2004000004, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la señalada póliza;            

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material,  ya que  ha sido  presentado el 1ro. de abril de 2005,dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 15 de febrero de 2005;                                            .

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de mayo de 2005;

Que, el reclamante manifiesta, que la aseguradora le niega injustificadamente la indemnización que corresponde por la muerte de su señora esposa, consecuencia de un aneurisma cerebral; que, agrega el reclamante, la póliza materia de reclamo fue contratada simultáneamente con la de Desgravamen de Crédito, y que siendo las exclusiones las mismas para ambas pólizas, esta última sí fue aceptada por la aseguradora mas no la de Seguro por Muerte Accidental; 

Que, adicionalmente, refiere el reclamante que su señora esposa falleció como consecuencia de una “Hemorragia Subaracnidea”, mal que según el “Centro Médico de la Universidad de Maryland” no presenta síntomas hasta que las complicaciones están bastante desarrolladas, lo que quiere decir que es algo súbito e imprevisto por la ciencia médica y además involuntario, lo cual está de acuerdo con los requisitos de la Póliza de Seguro por Muerte Accidental;

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que la Hemorragia Subaracnoidea o Hemorragia Interna Cerebral como consecuencia de un aneurisma, si bien puede ser considerada como súbita  e imprevista, no deja de tener un origen interno, generado por el propio organismo, lo cual define a una muerte natural, prevista o previsible por la ciencia médica;

Que,  agrega la aseguradora, la Póliza de Seguro por Muerte Accidental, requiere, de acuerdo con la definición de muerte accidental contenida en la póliza, que el fallecimiento del asegurado sea no solamente súbito e imprevisto y ajeno a su voluntad, sino que además debe ser consecuencia de una fuerza externa que obre sobre la persona del asegurado; 

Que, en el presente caso, de la historia clínica se puede apreciar que la asegurada falleció como consecuencia de una Hemorragia Subaracnoidea, consignada en el Formulario de Consentimiento Informado como Hematoma Intercerebral por Aneurisma Cerebral Roto, lo cual determina que se trató de una causa de muerte cuyo origen es interno, siendo por lo tanto éste un caso de muerte natural y no accidental;

Considerando:

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 417º del Código de Comercio, sólo se entenderán comprendidos en el seguro sobre la vida los riesgos que específica y taxativamente se enumeren en la póliza; adicionalmente, el Artículo 380º del mismo cuerpo legal establece que el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, en virtud de los señalados artículos del Código de Comercio, en la Póliza de Seguro por Muerte Accidental la aseguradora procedió legalmente al limitar las causas de muerte del asegurado que generarían el derecho de sus beneficiarios a reclamar la indemnización, a dicho supuesto, a diferencia del caso de la Póliza de  Seguro de Desgravamen de Crédito de Consumo, en la que expresamente se establece que los riesgos cubiertos son los de muerte natural y de muerte accidental; 

Que, asimismo, esta Defensoría considera que la introducción en la Póliza de Seguro por Muerte Accidental, de una definición del término muerte accidental, limitando los casos de indemnización solamente a aquellos que pudieran ocurrir dentro del alcance de dicha definición, constituye un pacto lícito y como tal vinculante para ambas partes al contrato de seguro;

Que, al respecto, la definición de muerte accidental contenida en la póliza, establece de manera clara que por muerte accidental deberá entenderse aquella producida por la acción imprevista, fortuita y/u ocasional de una fuerza externa (subrayado nuestro) que obre súbitamente sobre la persona del asegurado, independientemente de su voluntad y que pueda ser determinada por los médicos de una manera cierta; no siendo, tal como lo afirma el reclamante, únicamente el requisito de muerte súbita o imprevista suficiente para generar el derecho de indemnización bajo la póliza reclamada, sino que deben confluir con éste la acción de una fuerza externa imprevista y fortuita,  que debe ser independiente de la voluntad del asegurado;

Que, del análisis de los actuados, cabe concluir que las circunstancias en que se produce la muerte del asegurado no coinciden con los requisitos exigidos por la definición de muerte accidental contenida en la póliza materia de reclamo, pues, a criterio de esta Defensoría, no ha existido en el presente caso una fuerza externa que actuara de manera súbita e imprevista sobre la persona del asegurado, independiente de su voluntad, casándole la muerte, tratándose por el contrario de un caso en que el fallecimiento de la asegurada se debe a causas de origen orgánico internas.
RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida por Muerte Accidental No.2004000004, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 18 de Mayo del 2005

